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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/686/2023, de 18 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de sub-
venciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo 
de proyectos de servicios dirigidos a jóvenes aragoneses durante el ejercicio 2023.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de oc-
tubre, por la que se convocan subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el desarrollo de proyectos de Servicios dirigidos a la juventud aragonesa du-
rante el ejercicio 2023, cuya concesión corresponda al Instituto Aragonés de la Juventud 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 216, de 8 de noviembre de 2022), se han apreciado los 
siguientes:

Antecedentes

Primero.— Por Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre, se convocaron las subvenciones 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de 
Servicios dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio 2023, cuya concesión corres-
ponda al Instituto Aragonés de la Juventud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 216, de 8 de 
noviembre de 2022). Posteriormente, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 19 de 
enero de 2023, se publicó la corrección de errores de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de 
octubre.

El objeto de dicha convocatoria, identificada bajo la denominación JUV 3/2023, es la con-
cesión de subvenciones a entidades locales aragonesas durante el ejercicio 2023, para la 
realización de actividades dirigidas a jóvenes que incluyan entre sus actuaciones cualquiera 
de las calificadas como subvencionables dentro del ámbito competencial del Instituto Ara-
gonés de la Juventud, en el artículo 3.1 de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades 
que integran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de 
la Juventud, excluidas las de inversión de cualquier tipo.

Segundo.— En virtud de lo dispuesto en la base novena de la Orden CDS/1574/2022, de 25 
de octubre, con fecha 28 de abril de 2023, la Comisión de valoración llevó a cabo el examen y 
la valoración de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios establecidos en la base 
Octava de la misma, al objeto de elevar la valoración de las solicitudes presentadas al órgano 
instructor y que permita motivar la correspondiente propuesta de resolución.

Tercero.— De conformidad con lo anterior, y con las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, con fecha 5 de mayo de 2023, el órgano instructor emite la propuesta de resolución 
definitiva sobre la concesión de las ayudas, prescindiéndose del trámite de audiencia de con-
formidad con lo dispuesto en la base novena de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre.

Vistas, la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de juventud; la Orden CDS/1574/2022, 
de 25 de octubre, por la que se convocan subvenciones a entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de servicios dirigidos a la juventud ara-
gonesa durante el ejercicio 2023, cuya concesión corresponda al Instituto Aragonés de la 
Juventud; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón; el Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, de 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales; y demás norma-
tiva aplicable, se exponen los siguientes:

Fundamentos de derecho

Primero.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales es la competente para dictar 
la resolución del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Orden 
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CDS/514/2019, de 8 de mayo, y la base décima de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de oc-
tubre.

Segundo.— Las bases tercera y quinta de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre, 
establecen los requisitos para ser entidad beneficiaria y de los proyectos y, entre otros, se 
establece que podrán ser beneficiarias las entidades locales aragonesas especificadas en el 
artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. Además, los 
proyectos deberán ejecutarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón y dentro del 
territorio de la entidad solicitante.

Tercero.— La Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre, en su base quinta, establece que 
los requisitos de los proyectos son:

a) Deben ejecutarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del terri-
torio de la entidad solicitante.

b) Los proyectos irán dirigidos a jóvenes de entre 14 y 30 años, ambos incluidos, que son 
las personas destinatarias finales de la subvención.

c) El proyecto deberá realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.
Además, el proyecto deberá estar siempre relacionado con actuaciones a desarrollar en el 

medio local y corresponderse con una o varias de las tipologías siguientes:
a) Cultura, tales como el desarrollo de servicios dirigidos a fomentar encuentros culturales 

interterritoriales de tipo musical o artístico.
b) Fomento de emancipación juvenil en el medio rural y de autoempleo para el desarrollo 

de nuevas iniciativas empresariales o comerciales que se desarrollen en el territorio del 
ente local.

c) Fomento del mantenimiento de servicios, comercios u oficios en extinción mediante la 
facilitación de su continuidad por jóvenes y, en especial, el fomento del retorno de ta-
lento joven a través de la incorporación laboral de jóvenes en empresas del territorio.

d) Dinamización e información juvenil, tales como el desarrollo de encuentros informativos 
y de intercambio de experiencias de dinamización del medio rural a nivel interterritorial 
que contribuyan a la dinamización de la vida juvenil en el entorno rural de la localidad.

e) Innovación y tecnología, tales como el fomento y desarrollo de actividades científicas, 
tecnológicas y de investigación realizados por jóvenes o de iniciativas juveniles en el 
territorio de la entidad en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunica-
ción.

f) Promoción de campañas de sensibilización, prevención y divulgación en el ámbito edu-
cativo, sanitario, medioambiental o cualquier otra materia de interés juvenil.

g) Elaboración de planes y programas en relación con la juventud, así como la creación 
de órganos de participación juvenil en el ámbito local.

h) Otros proyectos de interés general dirigidos a jóvenes que justifiquen debidamente que 
su objeto fomenta o desarrolla fines propios del Instituto Aragonés de la Juventud.

Cuarto.— La valoración de las solicitudes presentadas se efectúa de acuerdo con la base 
Octava de la Orden de convocatoria donde se establece que las solicitudes de ayuda se eva-
luarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes criterios de valoración:

a) Entidad solicitante: máximo 20 puntos.
b) Proyecto: máximo 35 puntos.
c) Metodología: 25 puntos.
d) Impacto: máximo 20 puntos.
Sólo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan obtenido la una puntuación mínima 

de 60 puntos en cómputo total. Para el cálculo de la cuantía asignada a cada proyecto, en 
función de la puntuación del baremo, se establecen los siguientes tramos:

- Entre 60 y 70 puntos, hasta un máximo de 2.000 euros.
- Entre 71 y 80 puntos, hasta un máximo de 3.000 euros.
- Entre 81 y 90 puntos, hasta un máximo de 4.500 euros.
- Entre 91 y 100 puntos, hasta un máximo de 6.000 euros.
La cantidad total se distribuirá de forma proporcional dentro de cada tramo de puntuación, 

de la siguiente forma:
- Se financiarán, en primer lugar, aquellos proyectos que obtengan una puntuación de 

entre 91 y 100 puntos, con el límite previsto anteriormente (6.000 euros).
- Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar proyectos con una puntuación 

de entre 81 y 90 puntos, con el límite previsto anteriormente (4.500 euros).
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- Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar proyectos con una puntuación 
de entre 71 y 80 puntos, con el límite previsto anteriormente (3.000 euros).

- Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar proyectos con una puntuación 
de entre 60 y 70 puntos, con el límite previsto anteriormente (2.000 euros).

En el caso de que la cantidad total fuera insuficiente para financiar la totalidad de los pro-
yectos con puntuación superior a 60 puntos, sólo se subvencionarán los proyectos que ob-
tengan mayor puntuación, hasta agotar los fondos disponibles.

Quinto.— Por Resolución de 21 de abril de 2023, de la Secretaria General del Instituto 
Aragonés de la Juventud, se nombró las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
la cual, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, ha procedido a examinar y 
valorar las solicitudes presentadas.

En este sentido tal y como consta en el acta de la Comisión de Valoración de 28 de abril 
de 2023, tras proceder a la aplicación de las reglas establecidas en la base Octava de la 
Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre, y atendiendo a lo dispuesto en la base Novena de 
la misma, se ha determinado que la puntuación necesaria para obtener la condición de en-
tidad beneficiaria es de 70 puntos.

Sexto.— En consonancia con las decisiones adoptadas por la Comisión de Valoración y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, con fecha 5 de mayo de 2023, el Director 
Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, como órgano instructor del procedimiento, ha 
emitido propuesta de resolución definitiva, habiéndose prescindido del trámite de audiencia al 
no figurar en el procedimiento otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por las entidades interesadas.

Por todo ello, instruido el procedimiento y vista la propuesta de resolución realizada por el 
órgano instructor, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo I de la presente Orden, 
en el que se detallan el objeto de cada subvención, las entidades beneficiarias, la puntuación 
obtenida en la valoración, el importe y el coste del proyecto, así como la aplicación presu-
puestaria del Gobierno de Aragón.

La cuantía total de las subvenciones concedidas asciende a ciento diez mil euros (110.000 
€) y se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 55010 G/3231/460041/91002 PEP 
2007/000092 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para ejercicio 
2023.

Segundo.— Denegar las ayudas incluidas en el anexo II, siete de ellas por incumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Orden de convocatoria y cincuenta y una por no alcanzar 
una puntuación mínima de 70 puntos.

Tercero.— Declarar desistidas las solicitudes relacionadas en el anexo III, por no subsanar 
la documentación requerida.

Cuarto.— Se entenderá que las entidades beneficiarias aceptan la subvención salvo ma-
nifestación expresa en contrario en el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día si-
guiente de la publicación el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente Orden de resolución de 
convocatoria.

Quinto.— La justificación de las cantidades percibidas se realizará según lo dispuesto en 
la citada Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre, en la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, 
y en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre. Su incumplimiento conllevará la pérdida de la 
subvención concedida.

El plazo límite para la presentación de las justificaciones será el 29 de septiembre de 2023, 
tal y como dispone la base Decimotercera de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre.

Sexto.— El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto en la base Deci-
mocuarta de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre; en el Decreto 186/1993, de 3 de 
noviembre, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón; en la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2023, y demás normativa aplicable.
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Séptimo.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
la base decimosegunda de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre, en la Orden 
CDS/514/2019, de 8 de mayo, así como las obligaciones de carácter general que se contem-
plan en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y demás normativa de 
aplicación, procediendo en caso de incumplimiento de las mismas el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente de conformidad con lo 
dispuesto en la base décima de la Orden CDS/1574/2022, de 25 de octubre.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directamente 
ante el orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, respectivamente.

Zaragoza, 18 de mayo de 2023.

La Consejera de Ciudadanía 
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	CORRECCIÓN de errores del Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación.
	ORDEN AGM/681/2023, de 23 de mayo, conjunta de los Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, para adaptación del Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendio Forestal en Aragón



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2023, del Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, por la que se resuelve el procedimiento convocado de una plaza de Administrativo/a como personal laboral fijo de Televisión Autonómica de Aragón, SA,
	RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2023, del Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, por la que se resuelve el procedimiento convocado de una plaza de Auxiliar Videoteca como personal laboral fijo de Televisión Autonómica de Aragón, S
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, por la que se resuelve el procedimiento convocado para la cobertura de una plaza de Técnico/a Comercial como personal laboral fijo incluida en el ane
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, por la que se resuelve el procedimiento convocado para la cobertura definitiva de una plaza de Director/a Marketing, Negocio y Sostenibilidad incluid


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2023, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisión de Unidad de Bloque Quirúrgico, en el Hospital Universitario “San J
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de dos puestos de Supervisor/a General de Tardes y Noches del Hospital Clínico Universitario 
	RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara desierto el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica en cent
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de An

	AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS
	ACUERDO de 27 de diciembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, por el que se aprueban las bases específicas y la convocatoria de los procesos selectivos para la provisión mediante el sistema de concurso, de l



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/682/2023, de 17 de mayo, por la que se autoriza la enajenación mediante subasta de finca urbana perteneciente al Ayuntamiento de Vicién.
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad apar
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de instalaciones de ga

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/683/2023, de 22 de mayo, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 17 de mayo de 2023, por el que se aprueba la modificación de los estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación de l

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/684/2023, de 18 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actividades de educación permanente en el curso 2022-2023.
	ORDEN ECD/685/2023, de 22 de mayo, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes al curso 2022/2023.
	RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2023, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se aprueba la modificación de la denominación específica “Aljafería” para el Colegio de Educación Infantil y Primaria denominado actualmente “Juan XXIII”.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/686/2023, de 18 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de servicios dirigidos a jóvenes aragoneses durante el ejercicio 2023.
	ORDEN CDS/687/2023, de 24 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el desarrollo de proyectos de innovación para prevenir la institucionalización de p

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Granja Bailon, SL, con NIF B50514751, con código ES500250
	RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Granja Bailón, SL con NIF B50514751, con código ES5022500
	RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Josefa Anastasi Arno, con NIF ***04****, con código ES220
	RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es María Pilar Nasarre Marco, con NIF **776****, ubicada en 
	RESOLUCIÓN 28 de marzo 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Begoña Cebollero Lascorz, con NIF ***28****, con código ES22110



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se otorga autorización administrativa de la Memoria anual 2023 presentada por Nedgia Aragón, SA, de ex
	RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de instalación “LSAT 132 kV SET V
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto “PFV Rebollar” de 1,5 MW, titul
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción de los proyectos Planta Solar Fotovoltaica “
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública del proyecto de explotación de la Concesión por Reclasificación de la secció
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y autorización de construcción de los modificados de los proye

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Territorio, por la que se somete a los trámites de información pública, audiencia de interesados e informe de las Administraciones de la Modificación número 12 del Proyecto Supram

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	EXTRACTO de la Orden ECD/685/2023, de 22 de mayo, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes al curso 2022/2023.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de vivienda unifamiliar aislada en parcela 31 del 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la Modificación número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalaviar, en el té
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación Puntual número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 57 denominado “La Garona
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 74 denominado “Puyaraldo

	AYUNTAMIENTO DE BELVER DE CINCA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Belver de Cinca, relativo a la solicitud de licencia de actividad para bar restaurante en plaza Santa Ana, 11.

	AYUNTAMIENTO DE ÉPILA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Épila, relativo a información pública de licencia de actividad clasificada para acondicionamiento de nave.




